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JPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RA DALILA ALVAREZ CISNEROS, en mi calidad de Gerente General de la compañía MERCHAN 8 DESIGN SOLUCIONES 

ue se sirva corregir la nomina de accionistas de la Compañía, conforme consta en la escritura de constitución de la misma; 

uyos accionistas y porcentajes de acciones, deberían constar en la base de datos institucional distribuidas de fa siguiente 

  
0100177849 ¡ALVAREZ CISNEROS SARA DALILA ECUADOR NACIONAL 799 ¿cciones 
  

            
| 

0923473227 [PARRA FRANCO CARLOS ANTONIO ECUADOR NACIONAL y acción   
  

le los siguientes contactos: 

¡Correo: j.vivianaqg(Bgmail.com 

[pirección: Bellavista Mz. 6 Villa 13 

p. MERCHAN éx DESIGN SOLUCIONES PUBLICITARIAS MERCHDESIGN C.A, 

SARA DALI AREZ CISNEROS 

                        

| 

: husorzo a la abogada que suscribe en conjunto, para dar seguimiento al presente trámite y recibire notificaciones a través 
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blica de constitución. simultánea de la Cometa MERCHAN DESIGN 
SOLUCIONES PUBLICITARIAS MERCHDESIGN C.ñ, que en esta fecha ha 
autorizado la Notaria Vigésima Octava del Cantón Guaya uil, los accionistas fundadores 
la [han designado a usted como GERENTE GENERAL dé la misma, por el lapso de 
CÍNCO AÑOS; con los deberes y atribuciones que le señata el Estatuto Social que consta 
de ta cláusula Primera de dicha escritura. 

ómo GERENTE GENERAL usted es la máxima autoridad administrativa de la 
pmpañía, y como tal, tendrá la administración activa de los negocios sociales, 
drrespondiéndole el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
empaña, de modo individual y sin el concuyso de ningún otro funcionario, y sin más 

ishitación que la establecida en el Estatuto Social, requiriendo autorización del Directorio 
para la enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía, atribución que 
corresponderá a la Junta General de Accionistas, si el Directorio no hubiere sido puesto 
ep funcionamiento. 

Eh caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento será subrogado por el Presidente 
de la Compañía, con estos mismos deberes y atribuciones; en caso de fallecimiento, 
hpsta que la Junta General designe al titular. 

Compañía MERCHAN £U DESIGN SOLUCIONES PUBLICITARIAS 
      

     

  

          

    

RERCHIDESIGN C.A,, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Not$:£ 2 E 
Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, Abogada Lucrecia Córdova López el 23 de jun DE 
de 2015. ass 

SON 

Neseándole el mejor de Jos éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, laz E 

O y EE 
orita lo. 5 E 

E Car Antonio Parra Franco 2 
Accionista fundador EA 

Acepto el cargo pura el que Lu sido des aia 
Guayaquil, junio 2: ves 

A ERA SARA Di PÁREZS EROS _ 

Ec 0100177849 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.992 
FECHA DE REPERTORIO:14/ju/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:50 

A A     

    

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Julio del dos mil quince queda inscrito: 
L Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MERCHAN $ DESIGN SOLUCIONES 
PUBLICITARIAS MERCHDESIGN C,A., de fojas 61.587 a 61,605," 
Registro Mercantil mímero 3.059. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía MERCHAN € 
DESIGN SOLUCIONES PUBLICITARIAS MERCHDESIGN C.A., a 

favor de SARA DALILA ALVAREZ, CISNEROS, de fojas 28,621 a 
28.623, Registro de Nombramientos número 8,959.- | 

2. > 

ORDEN: RAZNUMORO 

MR SA 
e a m7 ad / Pendela Solórzano 

   
MT Ja TON GUAYAQUIL. 

DELEGADA 

AA ' 
Guayaquil, 15 de jutio de 2015 

REVISADO POR: 

   
     

   

  

   

    

La responsabilidad sobre la veracidad y auteñticidad de los datos registrados, f$ 
declarmnte coando esta o este provec toda la información, al tenor de lo estaplecilon 
Naciona! de Registro de Datos Públicos, 

    

Ye LOmormigad yon el numeral 5 del Articu) 4 
Notarial reformade vor el Decreto Sugfamo Himpro! 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Ofi 
del 12 de Abril de 1978, DOYFE Quela 
queconsta de., . 
que so me exhibe. 
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7 ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 
- LA COMPAÑÍA MERCHAN €: DESIGN SOLUCIONES 

| Pocos RCIPESCancA. = 
' cuaniías; 

Snel CAPITAL AUTORIZADO: USOS + 

. , CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US —— 
Ea la ciudad de Guayaquil, Cápital de la Provincia del Guayas, República del Equa- 

            
  

  

    
  

¿¿NOTARIA    

    

   

dor, a los VEINTITRÉS días del mes de JUNIO. del DOS.MIL QUINCE, ante * 
  

mí, ABOGADA, LUCRE LA. CÓRDOVA LÓREZ, Notaria. Pública Titular 

vIG] SIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, compargcen a la celebra; , 

ción de la, «presente escritura el señor, CARLOS ANTONIO PARRA FRANCO, , 

por sus propios dereghos, quien declara ser, ecuatoriano, domiciliado en.el cantón | 

Guayaquil, soltero, empresario; y, la señora SARA, DALILA ALVAREZ. 

CISNEROS, por sus propios derechos, quien declara ger ecuatoriana, domiciliada 

  

  

en el cantón. Guayaquil, casada, empresagia.- Los comparecientes,. «Personas Capaces;, 
  

2 quienes C0nozco de lo que doy fe, en virtud de haberme exhibido    

      

sus documentos d 

la satugaleza YX xesultado de esta escritura, blica, para su, otorgamiento 1 me presen- 

i - “SEÑORA NOTARIA: Apjprics usted, y 

   

ser eguatogigno, domiciliado e en a cantón, Guayaquil, soltero, empresario; % DOS: 

SARA 1 DALIA ALVAREZ CISNEROS, por sus propios derechos, quien declara , 

ser ceuatorjana, "domiciliada en el cantón Guayaquil, Casada, empleada privada... ¿La 

presente € escritura, se otorga, al tenor de las declaraciones . que constan en las clénsu-, 

las que, prosiguen» CLÁUSULA PRIMERA. CONTRATO DE COMPAÑÍAS 

y AFROBACIÓN DE ESTATUTO; Los eontrataptes, , señores €; RLOS, 
ANTONIO PARRA FRANCO y SARA DAL] 

yos nombres, vacionalidad, domicilio, estado, civil y profesión han quedado antes 

    

    

expresado manifiestan. que, es su voluntad constituir la compañía angrima 

Le DESIGN SOLUCIONES PUBLICITARIAS MERCHDESIGN     

    

identidad, procediendo con amplia libertad y, bien ' instruidos de. 

as públicas a su cargo, una de constitución . 

ALVAREZ CISNEROS, ar. 

L id de emprender en opere raciones . 

icipar de sus utilidades, "habiendo para el.efecto aprobado el sh 

            
  

      
       



  

guiente Estatuto Social, que la regirá, y que forma parte integrante del contrato so- 

cial de la Compañía- ESEATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
"MERCHAN $ DESIGN SOLUCIONES PUBLICIFARIAS 

MERCHDESÍGN CiA, "- CAPÍTULO PRIMERO- CONSFTTUCIÓN, 
DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, “PLAZO, CAPITAL Y 
ACCIONES: ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN OBJETIVA: Con la 

denominación de MERCHAN é: DESIGN. SOLUCIONES PUBLICITARIAS. 

. MERCIDESIEN C.A., se constituye uta Compañía, que se regirá por la Ley de 

Compañías y por las disposiciones que constan dél “presente Estatuto “Social. 

ARTÍCULO SEGÚNDO! “OBJETO SOCIAL: La actividad económica de la com- 
pañla es la publicidad y estudios de mercado; principalmente mediantó h cresción y 

colocación de anuñcios de publicidad al aire libre en: carteles, tableros, boletines y 

cartelerás, decoración de escaparates, diseño de salas de exhibición, colocación de 

anuncios en automóviles y buses, actividades de perifoneo. conio operaciones com- 

plementarias a su actividad frincipal podrá efectuar actividades tales como: “orea- 

cióne inserción de anuncios exi i' periódicos, revistas, programas de radio y de telovi- 

sión, intérnét y otros medios de difusión, représentación de  ' 'médios"de difu- 

siór, vénta de fiéhiipo y 'espacio en diversos mediós de difusión" interesados en la 
obtención de anuncios y publicidad aérea, realización de cainpalñas de cómerciali- 

zación y otros servicios de publicidad dirigidos á alráer y télenel Clientes! plómo- * 

ción de productos, comercialización en el punto de venta, publicidad directa por 

cóneo'y asesoramierito S/v marketing, ¿reación de stands, otras estructurás y lugares : 

de exhibición, distribución o entrega d$ materiales o muestras de publicidad, alquí- 

Jer de espacios de publicidad en vallas publicitarias y ólros servicios de publicidad 

N.C: 1 los cuales podrá llevar acabo en todas sus etapás tales como: Picducción, 

coitiercialización, almacenamiento, exportación; industrialización, explótación, dis- 

tribución, investigación y desarrollo, promoción, capacitación, asesoramiento, in- 

termediación, inversión, construcción, reciolajo, importación; Para el cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá iinportaz, exportar, “comprar y vender, adininistsar 

bienes,” squirie acciones de Compañias Anónimas,” participaciones de Compañias 

de Responsabilidad Limitada, constituidas o Por constituirse, y realizar todos aque-" 

los actos y contratos permitidos por lá Ley, auxiliares o complementarios a su acti- 

vidad, que se relacionen con su objeto. ARTÍCULO TERCERO.» DOMICILIO: La 

Compañía tie; ne su domicilio principal en el cantón Guayaquil, provincia, del Guas— 

yas, República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales y agencias dentro] y 

fuera del país. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO: El plazo de duración de lá 
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¡E2NOTARIAÉ 
Compañía es de cincuenta años, contado a partir de la insorlpción de ree 

    

  

aj: 
o 

Constitución de.la misma, en el Registro Mercantil. Sin embargo, dicho plazo po- 

drá ampliarse o, la Compañía podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento 

del mismo, por resolución expresa de la Junta General de Accionistas; de conformi-" 

dad« con lo. dispuesto en este'«Estatuto o, por las defiás causales legales.- 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: .El capital social de la' Compañía se 

divide en CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO y PAGADO.- EL CAPITAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,600.00), y el capital suscrito 

es_de OCHOCIENTOS”00/100 DÓLARES DB LOS ESTADOS 1 y 
AMÉRICA (US$800,00). Los títulos o los certificados provisionales de las accio- 

  

nes estarán autorizados con las firmas del Presidente y del Gerente General, debien- 

do contener las declaraciones que determina la Ley de Compañías; pudieñdo repre- 

sentar una o más áociones.- EL CAPITAL AUTORIZADO no podrá exceder de dos 

veces al valor del CAPITAL SUSCRITO. El CAPITAL SUSCRITO, que nunca 

podrá“superar alcapital autorizado; deberá estaí pagado siémpre, cuando mérios, en' 

el veinticinco por ciento de su valor, debiendo pagarse el saldo éí un plazo no ma- 

yor de dos años contadora partit de'la' inscripción del respectivó aumento envel' Re- 

gistro Mercantil. ErCAPITAL SUSCRITO con que'se constituye la Conipáñía es 

de ochocientos dófares de los Estados nidos de América, dividido en'ochócientas 

acciones ordinarias; nomiriativas e indivisibles, dé tn Valor nominal de ún dólar de 

los Estados Unidos de América cadasuna; numeradas! de la cero cero uno'a la ocho- 

cientos inclusive.- Los aumentos de CAPITAL SUSCRITO y PAGADO, dentro del 

límite autorizado, serán resueltos por.la Junta Géneral de Accionistas de-la Compa- 

fifa, así como las formas'de pago, las que podrán ser-todas las previstas en la Ley de” 

Compañías. *Los accionistas de la Compañía gozan de preferencia para suscribir - 

acciones.en los aúmentos de capital suscrito, en proporción a su capital pagado, 

derecho que puede incorporarsezy'a solicitud de-los accionistas, en un título valór 

denominado Certificado de preferencia, los que serán autorizados cón las firmas-del ' 

Presidente y del Gerente General, debiendo contener-las declaraciones determinadas 

en la Ley de Compafifas y -en el Reglamento pertinente, pudiendo representar el * 

derecho de preferencia sobre una o más acciones.-.Cada-acción que estúviere total 

dará derecho a su propietario a un voto en las'deliberaciones de la 

3- 

Júnia” General de Accionistas. «Las acciones no liberadas tendrán ese derecho 'en' 

rproperción.a-su valor pagado.- ARTÍCULO SEXTO.-..Las acciones se-transfierén 

[acpafomnidad con las disposiciones legales pertinentes! La Compañía considerará 

      

  
    

           



  

como dueños de las acciones a quienes aparezcan como tales en su Libro de Accio- 

nes y Accionistas.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- En caso de extravío; pérdida, sustrac- 

ción o inutilidad de un título de acciones, se observarán las disposiciones legales 

para conferir un nuevo título, en reemplazo del extraviado, sustrafdo vo inutilizado.- 

CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN: ARTÍCULO OCTAVO.- La Compañía será gobemada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio cuando sé or- 

ganizare, por el Presidente, el Gerente General y demás funcionarios, quienes ten- 

drán las atribuciones que les. competen por las leyes y las que este Estatuto les seña- 

lo- ARTÍCULO NOVENO- DE:LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA. 

COMPAÑIA; La representación legal de la Compañía estará a cargo del Gerente 

General, en todos gus negocios u operaciones así corno en sus asuntos judiciales. y- 

extrajudiciales, «sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario. En caso de 

falta, ausencia, impedimento-o fallecimiento del Gerente General, actuarán en su 

xeemplazo, el Presidente de la Compañífa y/o Sub Gerente de la Compaña.- 

CAPÍTULO TERCERO DE LA JUNTA GENERAL DE: ACCIONISTAS” 

ARTÍCULO DÉCIMO.... La Junta General, formada por los accionistas, legalmenté 

convocados y reunidos, es la más alta autoridad+de la Compañía yy sus:acuerdos:y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, 'al Directorio cuando éste se integrare, 

al Presidente, al Gerente General y a los demás funcionarios y empleados de la 

misma.- ARTÍCULO, UNDÉCIMO.- DELAS CONVOCATORIAS: “Toda convo- 

catoría a los accionistas, parasla Junta General, se hará mediante aviso publicado 

por la-prensa, suscrito por el Gerente General, o. quien haga sus veces, en la fora y 

con los requisitos que determinan-la Ley y los Reglamentos. El Comisario será 

convocado' especial e individualmente para las. sesiones de la: Junta General de Ac- 

cionistas, pero su inasistencia no será causa de “diferimiento de la reunión.- 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- DE LAS JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo 

dispuesto en los dos artículos precedentes, la Junta General de Accionistas se entr 

tenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y lugar 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre pre- 

sente o representada la totalidad del capital social pagado y los accionistas acepten, 

por unanimidad, constituirse en Junta General y estén también unánimes sobre-Jos 

puntos a tratarse en dicha Junta. Las actas de las. sesiones de la Junta General de 

Accionistas, celebradas conforme lo dispuesto en este artículo, deberán ser suscritas 

por todos los accionistas o sus representantes que concurrieren a ellas, bajo la pena 

de nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- .La Junta General no podrá consi. 

4
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¡ZZNOTARIA 
desarse legalmente constituida para deliberar en primera comyocatoría, simo está 

representada, por los concurrentes a-ella, por lo menos la mitad del capital pagado. 

[Las Juntas Generales se reunirán, erssegunda convocatoria, con el número de accio» 

Inistas presentes debiendo expresarse así en.la convocatoria que" para el efecto se 

'baga. Para los casos que requieran de tercera convocatoria, se estará a lo previsto en 

la.Ley de Compañías.- Para establecer el quórum antedicho, se tomará en cuenta la, 

Lista de Asistentes que. deberá formular el Gerente General y firmarla conjuntámen: 

le von el «Presidente, o quienes hicieren sus veces.- » ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- Los accionistas pueden hacerse representar en las “sesiones de Junta 

General por otras personas, mediante.carta dirigida al: Gerente General, pero los 

miembros del Directorio, el: Presidente, el Gerente:General y el Comisario, mo pos 

drán ostentar esta representación.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta Ge- 

neral Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente, por lo menos una vez al 

año, dentro de los“tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico. 

En la preindicada reunión anual, la Junta deberá considerar, entre los puntos: de su 

orden del día, los asuntos especificados en los literales c); d) y e) del artículo Déci- 

mo octavo del presente Estatuto. La Junta General Extraordinaria:de Accionistas se 

reunirá enscualquier épocá.cuando así lo resolviere el Gerente Genéral, o quien hi- 

ciere sus.veces o, cuando se lo solicitaren a éste uno o más accionistas que represenó 

ten, por lo menos, la «cuarta: parte del «capital social,-“ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO:-La Junta General será presidida por el Presidente de la.Compañía'y, el 

Gerente General, actuará de Secretario: En caso:de ausencia “del: Presidente: o"del. 

Gerente General, presidirá: la Junta o actuará de“Secretario, las personas que los 

concurrentes designen para desempeñar. tales funciones.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPEIMO.- Salvo las excepciones legales, toda resolución de Junta General de Ac- 

cionistas deberá ser tomada por mayorías de vótos del capital pagado concurrente a 

la sesión. Los'votos en blanco y las abstenciones sersumarán a lamayoría numéri*, 

ca. De cada sesión se levantará un acta, que podrá aprobarse en lamisma sesión. 

El sistema que habrá de'observarse"pára llevar las:Actaside Tas sesiones de" Juntá 

General es el de hojas! móviles, escritas a máquina, foliadas y subricadas porel Ge-* 

rente General.- ARTÍCULO- DÉCIMO OCTAVO.- «ATRIBUCIONES DE LA. 
DE ACCIONISTAS: Son atribucioneside la Junta General de 

  

(ONAROSARIIdO estime conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios -o viáti- 

ebsracliós mismos funcionarios mencionados y asignarles gastos de representación, 
va de Gueroqul 

5.   
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si lo estimare conveniente; d) Conocer los' informes, balances, inventarios y más 

cuentas que el Gerente General, previa el laforme deb Comisario,ssometa anualmen-= 

te.a su consideración y: aprobarlos u ordenar su. rectificación; e) Ordenar el reparto 

de utilidades, en caso de haberlas y fijar, cuando, proceda, la cuota de éstas para la 

formación del fondo de reserva legal de la sociedad, porcentaje que no podrá ser 

menor del fijado por la Ley; f) Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

disposición; g) Acordar el aumento del capital autorizado, la disminución del capital 

suscrito, la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la reactivación de la 

Compafíía en proceso de liquidación, la convalidación, la escisión y, ex general, 

cualquier reforma al Estatuto Social, reformas que-cumplirán las solemnidades del» 

artículo treíntary tres de la Leysde Compañtas y las demás: disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables; h) Conocer y resolver sobre log aumentos de'capital sus- 

crito y pagado:de lá Compañía, dentro del límite del autorizado, y reglamentar la 

emisión de las nuevas acciones, atimentos que.cumplirán las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables; i) Nombrar;-cuando a su criterio el desarrollo de la-Com- 

pañía lo requiera, un Directorio, que lo integrará por tres ó por cinco miembros se- 

gún estime conveniente, incluido el Presidente de la Compañía que lo presidirá, con 

sus respectivos Suplentes, elegidos de conformidad con el articulo Décimo.noveno 

del presente Estatuto; j) Crear, cuando lo considere necesario o. conveniente, las 

. gerencias seccionales, subgerencias, jefaturas departamentales y demás organismos" 

administrativos que exija el movimiento económico de la Compañia y señalar'a los” 

funcionarios que:ah efecto elija, sus atribuciones, entre las que no podrá incluirse la 

representación legal, por ser simples administradores interaos; k) Resolver la emni- 

sión de partes beneficiarias y de obligaciones, así como la amortización de accio- 

nes; 1) Interpretar el presente-Estatuto en forma, obligatoria y para todos los accio- 

nistas.y órganos de administración y fiscalización, m) Conocer y resolver cualquier 

punto que le-sometan a su consideración el Presidente, el Gerente General, Sub Ge- 

rente o el Comisario; y, n) Las demás «atribuciones permitidas por la .Ley.- 

CAPITULO .. CUARTO. DEL DIRECTORIO: », ARTÍCULO DÉCIMO 

'NOVENO.- De conformidad con lo establecido en el literal :i) del artículo Décimo 

octavo precedente, el Directorio se integrará cuando así-lo resuelva la: Junta General 

de Accionistas, la que además establecerá integrarlo por tres 6 por cínco Vocales: 

Principales, uno de los cuales será el Presidente de la Compañía, quien lo presidirá. 

La Junta General elegirá un.Vocal Suplente por cada-Principal, por igual período 

que.el de éstos. Tanto los Vocales Principales como los:Suplentes, accionistas o no 

de la Compañía, serán nombrados por cinco años, pudiendo «ser indefinidamente 

6
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NOTARIA 
Viggsuno Setra de Guayaquil 5S 

reelegidos En caso de ausencia o impedimento acento un n Vocal al Principal, — Al 

  

será principalizado automáticamente su respectivo Suplente. El Presidente o el Ge- 

rente General convocarán a sesión de Junta General para que'ésta proceda ala de- 

pignación del o de los Vocales faltantes.- ARTICULO. 'VIGÉSIMO..- El Directorio 

se reunirá, cuando los negocios.de la Compañía así lo:requieran, por lomenos una 

  

vez cada trimestre, por. convocatoria de su Presidente o del Gerente. General, cor 

tres días de anticipación, poro menos, al fijado para la sesión, salvó que los Direc- 

. tores se encontraren todos presentes y renunciaren al derecho de ser convocados, sin   | 
| 
! 

perjuicio de Jo, cual podrán. también acordar reunirse. regularmente .cada, cierto mú- 

mero de días, en cuyo caso no “será necesaria:la convocatoria expresa: para cada: 

reunión.. Las Convocatorias: se efectiarán*médiante carta, fax.o télex, tanto a los- | 

Vocales Principales como a los "Suplentes; y estos íltimos serán ptincipalizados” | 

para la respectiva sesión, en caso de. ausencia-de sus correspondientes Principales, 

teniendo en tal evento derecho 'a voto en la referida sesión. -Para'los Directores que     hubieren registrado expresámente en Gereñcia General su número de fax 'y/o de | 

correo electrónico al efecto, serárobligatorio convocarlos por estos medios'para to- 1 

das las sesiones del Directorio. En caso que el Gerente.Generál o el Presidente con- 

sideren que el Directorio deba tratar un asunto con el carácter de urgente, el Secre- 

tario del Directorio podrá consultar telefónicamente o por medio de.videoconferen- 

cia a los Directores su parecer sobre el respectivo asunto; sin necesidad de convoca- : 

toria, requiriéndose en tal-eyento-la.ratificación expresa, vía fax y/o'correo electró- !     
nico, de «aquéllos Vocales: que manifiesten:sus opiniones telefónicamente, CToITes- : 

pondiéndole al Secietario de la-sesión levantar el 'Acta respectiva, bajo su firma y la. 

de quien actúe de Presidente de la sesión, debiendo dejarse constancia en dicha Acta 

de las ratíficaciones recibidas, que serán archivadas conjuntamente con el Acta. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO:- El Directorio estará. presidido por el Presi- 

. dente de la Compañía yen ausencia de éste, por el Vocal que en cada ocasión se: 

designe; y: actuará de Secretario, el Gerente General:de la Compañia; con'voz in- 

formativa y. sin derecho a.voto, y a falta de éste, la persona-que designen Jos asisten- 

  
tes. Cada Vocal tendrá derecho a un.voto en las deliberaciones de-las sesiones del * | 

1 

  

  sesión de Directorio, no podrán tomar. resolución alguna sino con un mínimo de dos. 

Lama AL...) yOf08 Soncurrentes en el caso de Directorio de tres Vocales, y de tres votos concu- 
48 ulCeco 
770 Pa EN el caso de Directorio de cinco Vocales. De cada sesión de Directorio se > 
EZ 
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levantará un Acta, que deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario actuantes 

en la respectiva sesión.- ARTICULO VIGÉSIMO: SEGUNDO..- Son atribuciones y 

deberes del Directorio: a) Fijar la politica de la empresa e instruir al respecto a los. 

administradores de la Compañía; b) Actuar como organismo de control; c) Autorí- 

zar la enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía. Esta atribu- 

ción corresponderá a. la Junta General de. Accionistas, si el Directorio no hubiere 

sido puesto en funcionamiento; d) Intesptetar el presente Estatuto, en primera ins=" 

tancia y-en forma obligatoria, «hasta que la Junta General ratifique o rectifique la: 

interpretación efectuada por el Directorio; y, e) Conocer-todos los asuntos que so- 

metan asu consideración cualquiera. de sus miembros, el Presidente 0'el Gerente 

General de la.Compañía.- CAPÍTULO-QUINTO.- DEL PRESIDENTE, DEL 

GERENTE ¡GENERAL Y. DEL SUB. GERENTE: ARTÍCULO “VIGÉSIMO 

TERCERO.- El Presidente, el Gerente General.y el.Sub Gerente, accionistas o no, 

serán elegidos por la Junta General, por uri período de cinco años, pudiendo ser re- 

elegidos indefinidamente. ARTÍCULO” VIGÉSIMO- CUARTO.-. . DEL 

PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía tendrá las siguientes atribuciones: a): 

    

Presidir las sesiones de Junta General de Accionistas, y del Directorio cuando se . * 

integrare; b) Firmar los. Títulos. o Certificados de: Acciones y los Certificados de 

Preferencia en unión del Gerente General; c) Firmar, conjuntamente con el Gerente" 

General-Secretario, las Actas de las sesiones de Junta General de Accionistas y de 

Directorio; d) Subrogar al Gerente General, si éste faltare, se ausentare, estuviere 

impedido o falleciere, con los mismos deberes y atribuciones.del reemplazado; y; e) 

Las demás atribuciones establecidas en este Bstatuio.- ¡ARTÍCULO VIGÉSIMO" 

QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General tendrá la administra- 

ción activa de los negocios sociales y ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera individual y sin necésidad del concurso de 

ningún otro funcionario. Por consiguiente, sus principales atribuciones son: a) Eje- 
cutar todos los actos y celebrar todos los contratos, sin más limitación que la esta- 

* blecida por este Estatuto;.b) Suscribir, conjuntamente con el Presidente de la Com- 

paña, los Títulos de las Acciones.o los Certificados Provisionales, los Certificados 

de Preferencia«y las Actas de las sesiones de Junta General.de Accionistas y de Di- * 

rectorio, en las que actuará como Secretario; c) Llevar el Libro de Actas de las se- 

siones de Junta General de Accionistas, sus Expedientes, el Libro Talonario de Ac- 

ciones y el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, efectuando eñ éste los 

pertinentes registros; d) Preparar los informes, balances y más cuentas-anualés, qué” « 

deberán ser puestos de inmediato a consideración del Comisario; e) Presentar 'in- 

8



  

  

  

NOTARIA! 
formes sobre la marcha de los negocios sociales, al soc ENQIAR 

do, y a:los accionistas de la Compañía, mensualmente o cuando ESt EStOS 101 requíe ran. 

Y »£) Las demás que-para el administrador establezcan la Ley de Compañías, la Junta 

General y el presente Estatuto. En casb de falta; ausencia, impédiménto”o falleci- 

miento, será subrogado, cón estos mismos deberes y atribuciones; por el Presidente 

de. la Compañía y/o, el Sub Gerente; en caso de fallecimiento, hasta: que la Junta 

General. designe sal titular ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DEL SUB 

GERENTE.- El Sub Gerente de la Compañía tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Subrogar al Gerente General, si éste faltare,'sé ausehtare, estuviere impedido 6 fa- 

Jleciere, con Jos mismos deberes y atribuciones del reemplazado; y, b) Las demás 

atribuciones. establecidas :en- este: Estatuto -CAPÍTULO SEXTO." DEL 

COMISARIO: ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- LaJunta General de Acció!» 

nistas nombrará-un Comisario; el cual podrá ser una persona extrafía a la compañía 

y durará un año'en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido: Sus atribuciones 

serám las señaladas+por" lá Ley.- “CAPÍTULO SÉPTIMO.- DISPOSICIONES 

GENERALES: ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. RESERVA LEGAL: “La! 

reserva legal sé formará porlo menos ton el.diez porciento (10%)«delas utilidades 

líquidas que artoje cada ejercicio económico, hásta.completar el pordéntaje minimo 

establecido por: la, Ley «de. Compañías.- ARTÍCULO :VIGÉSIMO- NOVENO" 

DISTRIBUCIÓN DE:UTILIDADES:""Uná vez aprobado el balance: y“estádo de 

pérdidas y: ganancias del ejercicio económico fespectivo y, después de practicadas 

las deducciones necesarias "para la" formación de la reserva legal, de las reservás 

especiales y otras que correspondieren.o hayan sido resueltas por la Junta General, 

el saldo de utilidades líquidas será distribuido éñ la forma que resuelva la Junta Ge- 

neralde Accionistas. Las utilidades realizadas de la Compañía se liquidarán:al trein- 

ta y urio de diciembre de csida año.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: La Compañía se disolverá enlos.casos previstos por la Ley de 

Compañías. Para el efecto.de:la liquidación, la Junta Géhéral nombrará un liquida» 

dor principal y uno suplente y, hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente Gene- 

ral de la Compañía, o quien hiciere sus' veces- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPIFAL SOCIAL, Yi DECLARACIÓN 
JURADA SOBRE.EL ESTADO DE PAGOS DEL_MISMO: Los accionistas 

íS, declaran de: modo expreso que han suscrito un total de 

HOCIENTAS ACCIONES, ordinarias, nominativas e-indivisibles, de un valor 

Cd nOIMALASEn dólar de los Estados Unidos cada una, de manera que el CAPITAL 

Dgo con.que se constituye la Compañía es de OCHOCIENTOS 00/100 

    

     

   
o   

    
    
                     



DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$800.00), el mis- 

mo que ha sido pagado en el ciento por ciento del valor de cada una de las acciones 

emitidas y suscritas; de conformidad con el detalle siguiente: DOS.UNO, El señor | 

CARLOS ANTONIO PARRA FRANCO declara que ha 'suscrito una acción, 

ordinaria, nominativa e indivisible, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

"Unidos, cada una, habiendo_pagado_el.ciento por ciento del valor de la misma, esto 

ny es la suma de UN 00/100 dólar de los Estados Unidos de América'(US$1.00), me- * 

diante el aporte y entrega dé dicha suma, en numerario; DOS.DOS. La señora 

Z4RA DALILA ALVAREZ CISNEROS declara que ha suscrito setecientas mo- 

Ye na. y nuevo acciones, ordinarias, nominativas e indivisibies, de.un valor nominal 

> demn dólar “de los Estados Unidos cada una, habiendo pagado el ciento por ciento] 

del valor dé cada.una de ellas, esto es la suma de setecientos noventa. y nueve 

00/100 dólares de. los Estados Unidos de América (US$799,00); y mediante el aporte 

y entrega de dicha.suma,-en numerario.- DOS,TRES. Los accionistas fundadores,” 

señores CARLOS. ANTONIO PARRA] FRANCO y SARA DALILA ALVAREZ" 

CISNEROS otorgan y protestan bajorsolemnidad del juraménto, esta declaración 

sobre la verdad del estado de pagos del capital suscrito por ellos pará la constitución 

de .MERCHAN . 5. DESIGN“ SOLUCIONES -.«PUBLICITARIAS 

MERCHDESIGN C.A., acreditando por ende la correcta integración del. capital 

según lo declarado en los'apartados DOS.UNO y DOS.DOS. que antéceden, estó 

es, que a la fecha del otorgamiento de esta escritura entregan los valores que apor: 

tan en pago de las acciones que han.suscrito; declarando'igualmente bajo juramento, 

que depositarán los referidos valores en úna institución: bancaria, tan pronto esté 

perfecciónada la constitución de la Compañía, y que presentirán-el pertinente ba- 

lance inicjal que así lo-refleje a la Superintendencia de Compañias y Valores junto 

con los demás documentos que ésta requiera al efecto.- CLÁUSULA TERCERA.- 

NOMBRAMIENTOS: Los accionistas fundadores, en forma unánime acuerdan 

designar como GERENTE GENERAL. de la Compañía a la señora SARA 

DALILA ALVAREZ CISNEROS, por el plazo y con los deberes, atribuciones y 

limitaciones que pará-cada cargo establece el presente Estatuto, por lo que conjun- 

tamente con esta escritura se presentará el pettinente nombramiento para su inscrip-" 

ción y registro en el Registro Mercantil de Guiiyaquil.- CLÁUSULA CUARTA.- - 

AUTORIZACIÓN: Sin perjuicio de intervenir personalmente el Gerente General 

designado según la Ciáusula que, antecede, éste autoriza) en forma expresa al Nota- 

Tio que ha autorizado, esta escritura y/o a los abogados Jessica Viviana Quichimbo - 

Gilbert y doctor Rodrigo Andrés Castelblanco Zamora, para que; cualquiera de 

, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/06/2015 09:06 AM. 
NÚMERO DE RESERVA: 7699808 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0100177849 ALVAREZ CISNEROS SARA DALILA 

PRESENTE: : : 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE RA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — MERCHAN 4 DESIGN SOLUCIONES PUBLICITARIAS MERCHDESIGN C.A. 

ACTIVIDAD Es CONÓMICA: M73 PUBLICIDAD Y ESTUDIDS DE MERCADO. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA —M7310,01 CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, 
OA MAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE 
DIFUSA y 

OPERACIÓN PRINCIPAL M7310 02 pi Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN: . 
CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y CARTELERAS, DECORACIÓN DE 
ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE EXHIBICIÓN; COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, ACTIVIDADES DE PERÍFONEO, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7310.03. REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE TIEMPO Y ESPACIO 
EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS EN LA OBTENCIÓN DE 
ANUNCIOS Y PUBLICIDAD AÉREA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA M7310.04 REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES; PROMOCIÓN 
DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD 
DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE 
STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN 
O ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7310,05 ALQUILER DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN VALLAS PUBLICITARIAS, 

OPERACION [COMPLEMENTARIA — M7310.09 OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/07/2015 09:06 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El, PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DONICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL. PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESEAVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL -SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS: OS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL. PROCEDIMIENTO 

RESPECTI Y TITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 
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LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXOLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE [CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. E 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES; 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 0 
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Lara ES ies de 
ellos actuando en forma individual, o la persona que al efect deleguen La 
todos los trámites necesarios para obtener la constitución y existencia jurídica de la 

Compañia, entre otros, para pedir a la Registradora Mercantil de Guayaquil la apro- 

bación e inscripción del contrato aquí contenido y los nombramientos de los repre- 

sentantes legales, inscripción de la Compañía en el Registro Único de Contribuyen- 

tes, y en general, cuantos se requieran para tales finalidades.- Anteponga y agregue 

usted, Señor Notario, las demás formalidades de estilo, para la plena validez y per 

feccionamiento de esta escritura pública”- HASTA AQUÍÉLA MINUTA, firmada 

por Jessica Viviana Quichimbo Gilbert, abogada con matrícula mueve mil nove- 

cientos sesenta y ocho, del Colegio de Abogados del Guayas, la misma que en un 

solo instrumento, con sus documentos de ley agregados, queda elevada a escritura 

pública.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes, éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe. 

lud AN SR. CARLOS ANTONIO PARRA FRANCO 

C.C. $4 0923473227 "  C.Vot, $$ 020-0136 

= A 

SRA. $ 'AREZ CISNEROS 

/ j A / le (A 
CORDOVA LÓPEZ 

  

    
  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A 
$- otorgó ante mi, en le de ello contiero 

. testimonio, que 
esta ciudad de 

o a 
¿Mid do 

    

    

PAE dl 
fubrico, firma    
  

Vigésimo Octava de Guayaquil     
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO:34,902 
FECHA DE REPERTOR[O:14/jui/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:50 

5 =>       En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regit 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Julio del dos mil quince queda inscrito: 
L Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MERCHAN € DESIGN SOLUCIONES 
PUBLICITARIAS MERCUDESIGN C.A., de fojas 61.587 a 61,695, 
Registro Mercantil múmero 3.059, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía MERCHAN €: 

DESIGN SOLUCIONES PUBLICITARIAS MERCHDESIGN C.A,, a 
favor de SARA DALILA ALVAREZ CISNEROS, de fojas 28.621 a 
28.623, Registro de Nombramientos número 8,959,- 
z. 

ORDEN: RAZNUNORD 

O 
ANA 

   

  

    É. 

  

    dd Alo. Mariss/Pendolé $ lórzano 

MILI EE | AGRO MERCANTIL ASAS E, CANTON GUAYAQUIL 
| LLEGADA 

AR P 
Gravaquis, 15 de julio de 2015 

REVISADO mo. 

La responsabilidad subrs la vencida y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee tada la información, al tenor de lo establ£Cido yn el Art. d de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datas Púhlicos. 

  

    
    

   

Warzo 31 de 1.978, publicada en el Registro a 

del 12 de Abril de 1 978, DOY FE Quela copla 

GUECONSta de .arrrooroojfucio conos! 
que se me exhibe.



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

di 
AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

28/07/2015 9,43 AM 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/07/2015 09:49 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7704130 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0100177849 ALVAREZ CISNEROS SARA DALILA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — MERCHAN € DESIGN SOLUCIONES PUBLICITARIAS MERCHDESIGN C.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M73 PUBLICIDAD Y ESTUDIOS DE MERCADO 

OPERACION COMPLEMENTARIA —M7310,01 CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, 
PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE 
DIFUSIÓN. 

OPERACION PRINCIPAL M7310.02 CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL ARE LIBRE EN* 
CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y CARTELERAS, DECORACIÓN DE 
ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, ACTIVIDADES DE PERIFONEO, 

OPERACION COMPLEMENTARIA M7310.03 REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE TIEMPO Y ESPACIO 
EN DIVERSOS MEDIOS DF DIFUSIÓN INTERESADOS EN LA OBTENCIÓN DE 
ANUNCIOS Y PUBLICIDAD AÉREA 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7310.04 REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES; PROMOCIÓN 
DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD 

. DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE 
STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN 

: O ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD. 
OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — M7310.05 ALQUILER DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN VALLAS PUBLICITARIAS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7310,09 OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD M.C.P. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 28/08/2015 09:49 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPI). 

28/07/2015 9 43 AM 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150801028000596 

  [ABG, LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  TERCER Y CUARTO TESTIMONIO. 
  [CONSTITUCIÓN SÍMULTANEA.DE LA COMPAÑÍA MERCHAN £DESIÓN SOLUCIONES PUBLICITARIAS MERCHOESION C.A. 
  

  
  

  
  

    
  

  
  [PO INTERVINIENTE 

OTORGADO FOR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

¡POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 0923473227 

A FAVOR DE 
[No IDENTIFICACIÓN: [DÓCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  [23 DE JUNIO DE 2018 
  

  N7 IDENTRCACIÓN DEL:       
  

  
) LÚCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

AncÉoma OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

            
                                             



  

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: [MERCHAN € DESIGN SOLUCIONES PUBLICITARIAS C.A. MERCHDESIGN 

JEXPEDIENTE: nue: NACIONALIDAD: _ ECUATORIANA 

[NOMBRE COMERCIAL: ! 

lbomcuo LEGAL 
JerOVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
[DOMICILIO POSTAL 

[PROVINCIA: CANTÓN: JUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: (BARRIO; CIUDADELA: 
PRADERA ll 

[CALLE: NÚMERO: JINTERSECCIÓN/MANZANA: 
VILLA 41 D32 

CONJUNTO: [pLoQue: KM. 

CAMINO: [EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: — [OFICINA No.: 

ICASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: 

[STFIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: JCORREO ELECTRÓNICO 2: 

> Jeeuucar: FAX 
0983329747 

[REFERENCIA UBICACIÓN: 
DIAGONAL A CABINAS CLARO 

  

  

Seca FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

        
  

INOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ] 

SARA DALILA ALVAREZ CISNEROS 

Irsómtero DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
    

010077849 
           ¡Declaro bajo juramento lo veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Col 

r efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el 07 

¡presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

     FIRMA DEL REPRESENT, 

IÓN YA Bagerica Arce 1D. 
[ivota: el presente formulario nose aceptará con enmendadur ad BAN e Gurimbi> AS 

29 JUL 208 

. A 
    VA-01.2.1.4-F1     

  

 



  

  

Visitenos en: 

Fecha: 

27AUL2015 1 

Too 

Superinte dencia de Compañias / 
- Guayaquil 

Wwww.supercias.gob.ec 

0:39:24 atejandrog 

[No, Trámito: [29014 ]-0] 

  

  

                 

  

      

  

    

Remitente: 
SARA ALVAREZ] 

coráeno ARAN 
baca, [00 ES Razón social: 

SunTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto” 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTO 
INSCRITOS ENJEL RM 

lostód Tremils por 
[latendo No do váiat, año Y ueifcador = ” 

  

    
  
                 


